
 
 
 

Reunión del Comité Ejecutivo de la Confederación Parlamentaria de las Américas 
(COPA) 

 
Quito, Ecuador 

18 y 19 de agosto de 2005 
 

RESOLUCIÓN SOBRE HAITÍ 
 

 
CONSIDERANDO que uno de los objetivos de la COPA es “contribuir al fortalecimiento de la 
democracia parlamentaria y la edificación de una comunidad de las Américas basada en el 
respeto de la dignidad y los derechos humanos, la paz, la democracia, la solidaridad entre los 
pueblos, la justicia social y la equidad entre los sexos”;   
 
CONSIDERANDO la escalada de violencia registrada en Haití en los últimos meses,  que 
continúa causando pérdidas de vidas humanas; 
  
CONSIDERANDO que la capital haitiana, Puerto Príncipe, ha sufrido una ola de violentos 
incidentes, en especial secuestros, y de ataques dirigidos principalmente contra miembros del 
gobierno de transición y empresarios;   
 
CONSIDERANDO que el gobierno interino de Haití anunció la realización de la primera y la 
segunda vuelta de las elecciones legislativas y presidenciales para los días 13 de noviembre y 
18 de diciembre de 2005;  
 
CONSIDERANDO que la realización de las elecciones constituye uno de los elementos 
fundamentales para resolver la grave crisis política, social y humanitaria que enfrenta 
actualmente Haití;  
 
CONSIDERANDO que la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 
(MINUSTAH), cuyo mandato ha sido renovado y sus efectivos incrementados, se ha 
comprometido a hacer que estos comicios se desarrollen en un clima de estabilidad y 
seguridad;  
 
CONSIDERANDO que a falta de medidas para frenar esta violencia, las elecciones previstas 
para los meses de noviembre y diciembre próximos que son de vital importancia para la 
estabilidad del país, podrían verse comprometidas; 
 
CONSIDERANDO que hasta el momento se ha inscrito en las listas electorales apenas una 
fracción de los cuatro millones y medio de electores elegibles; 
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Nosotros, miembros del Comité Ejecutivo de la Confederación Parlamentaria de las 
Américas, reunidos en Quito, Ecuador, los días 18 y 19 de agosto de 2005, 
 
REITERAMOS los términos de nuestras resoluciones anteriores sobre la situación en Haití, 
adoptadas en Brasilia, Brasil, en marzo de 2004, en San Juan, Puerto Rico, en septiembre de 
2004 y en Foz do Iguaçu, Brasil, en mayo de 2005; 
 
RENOVAMOS nuestro llamamiento a la comunidad internacional y a las instituciones 
internacionales de financiamiento a respetar los compromisos asumidos en favor de la 
consolidación de la democracia en Haití, principalmente verificando que las sumas asignadas 
en la Conferencia de Washington de julio de 2004 sean rápidamente entregadas, y que éstas 
contribuyan en forma efectiva al restablecimiento de la democracia y la reducción de la pobreza 
que afecta a la mayoría de los haitianos;  
 
CELEBRAMOS la firma por parte de 17 partidos políticos de Haití, el 14 de junio de 2005, de 
un código de conducta electoral que los compromete a renunciar a la violencia durante las 
elecciones de finales de 2005, y, de este modo, “utilizar la vía legal y pacífica de acceso al 
poder de Estado y rechazar el uso de las armas, la agresión física, la calumnia, la corrupción y 
los discursos basados en la discriminación como instrumentos de lucha por el poder”; 
 
EXHORTAMOS a todos los haitianos a otorgar prioridad a los esfuerzos de reconciliación 
nacional y de reconstrucción del país, a inscribirse en forma masiva en las listas electorales y a 
participar en las próximas elecciones en un clima de estabilidad y seguridad; 
  
EXHORTAMOS a la comunidad internacional a tomar las medidas necesarias para fomentar la 
inscripción de los electores en las listas electorales y a desplegar especiales esfuerzos con 
vistas a aumentar la seguridad y establecer las infraestructuras necesarias para la celebración 
de elecciones justas y transparentes;  
 
REITERAMOS el ofrecimiento de enviar para las próximas elecciones legislativas y 
presidenciales de Haití una misión de observación electoral de la COPA si, conforme al 
Reglamento de las Misiones de Observación Electoral de la COPA y en pleno respeto de la 
soberanía nacional de Haití, las autoridades competentes de este país cursan el pedido oficial 
correspondiente, y si se reúnen aceptables condiciones de seguridad, estabilidad y probidad. 
 
  
 
 
Quito, Ecuador, 18 de agosto de 2005 
 
 


